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Hoy 29 de Marzo de 2011 a las 10:20am se reunió la Comisión de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, con la asistencia de los siguientes miembros: 

 
Prof. Raúl Arrieta C.         Prof. Carlos Simón Bello 
Prof. Fernando Falcón    Prof. María Josefina Ferrer  
Prof. Eloísa Avellaneda    Prof. Lourdes Wills 
Prof. Armando Rodríguez                          Prof. Freddy Orlando  
Prof. Alfredo Arismendi    Prof. Nayibe Chacón  
Prof. Juancarlos Vargas    Prof. José Eudaldo Esteban (por Francisco Iturraspe)

 Prof. Eugenio Hernández Bretón   Prof. Patricia Martínez (por Luis Cova)    
Prof. Rodolfo Magallanes      

      
   

1. Lectura y aprobación de la Agenda del día de hoy y Acta del día 25 de Enero de 
2010. 

 
2. INFORME DE LA DIRECCIÓN 

 
 

2.1 Situación del postgrado: El Director informó sobre el problema grave de personal que 
atraviesa el Postgrado, las inasistencias, permisos y reposos del poco recurso humano  
con que cuenta este Centro.  No hay apoyo de la Escuela.  Se está solicitando 
personal de otras dependencias de UCV por comisión de servicio a fin de solventar la 
situación, ya que estamos en una situación realmente alarmante.  El Prof. Freddy 
Orlando pregunta si existe alguna diferencia personal entre el Decano y el Director de 
Postgrado, a lo que el Director responde que no existe alguna diferencia entre ellos.  El 
Director expone que está tratando de abrir una página web amigable con toda la 
información que necesitan los cursantes, profesores y público en general, al respecto 
Rodolfo Magallanes respaldó dicha iniciativa al igual que Fernando Falcón, quien dice 
que no se ha entendido que el Postgrado mantiene la Facultad (ambas escuelas) y el 
presupuesto no ha aumentado.  El Director, informa que el Consejo Central está 
sumamente estricto y cada vez exige más, en relación a los programas que ellos 
poseen existen discrepancias con los están en nuestros archivos.  Exigió con carácter 
de urgencia los programas de los  dos  Doctorados, se recibieron los de Ciencias 
Políticas faltan los de Derecho.  Así mismo hizo mención en relación a cuatro 
programas de Derecho Constitucional que ha sido imposible que los profesores los 
consignen.  El Director acotó que faltan las líneas de investigación del Doctorado en 
derecho, las cuales ya fueron solicitadas al Dr. Bello.  El Coordinador Central Alberto 
Fernández vino personalmente a solicitarlos la semana pasada. Se va a contratar a 
una profesora recomendada por el Vicerrectorado Académico.   
F. Falcón agregó en otro orden de ideas que las menciones honoríficas no fueron 
entregadas en el acto de imposición de medallas a lo que el Director contestó que las 
mismas iban a ser entregadas de otra manera, porque hay discrepancias en el tiempo 
estipulado como requisito entre la Coordinación Central y la normativa del CEP. (según 
reglamento mínimo tres años y medio (3,5) años máximo cuatro (4) años para 
especializaciones y cinco (5) para doctorados ) El Director se reunirá con el 
Coordinador central para aclarar este punto. F.Falcón dice que el criterio en la Facultad 
de Ciencias es diferente.   

Informado el cuerpo 
 

El Director solicita a los Coordinadores una lista de los mejores alumnos que se han 
graduado en los últimos años para que se incorporen al personal docente de UCV . 
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El Director informa que el BCV propuso ayudar al Postgrado con una cantidad 
considerable de Millones de Dólares con la finalidad de instalar una RED con 
infraestructura, equipos audiovisuales, WiFi, con la finalidad de que se vayan 
incorporando las demás universidades; un sistema más privado restringido (mediante 
suscripciones) a cambio de abrir Postgrado en Banca Central en materia financiera, 
ampliar Política Pública, solicitar investigaciones en puntos específicos), él ya se reunió 
con la Rectora y el Vice Rector Académico en relación a este punto y dijeron no haber 
problemas alguno, pero debe estar aprobado por esta Comisión. Hay que precisar los 
programas de acuerdo a lo requerido por el BCV para luego presentarlos .  Nayibe 
Chacón sostiene que existen limitantes: no hay infraestructura, recurso humano y no se 
puede contratar por mas de dos meses y medio y además la red debe ser compatible 
con el sistema UXXI.  El Director acotó que el Decano llamó a la Consultoría Jurídica 
para que lo hicieran con la Escuela y no con el Postgrado, el BCV se ha reunido es con 
mi persona y los trámites están bien adelantados, ya firmaron acuerdo con FACES y 
FAC. de CIENCIAS UCV, están dispuestos a pagar profesores extranjeros si es 
necesario.   

Aprobado 
 

El Director informó también que PDVSA quiere le abran cursos en Procesal, 
Administrativo, Arbitraje y Contrataciones, el ingreso se hará en forma regular; las 
conversaciones están muy lentas no hay nada concreto todavía, ellos ofrecen citar 
cursos en el CIED.  Nayibe Chacón acotó que la UNEFA viene a pedir cursos de 
extensión. El Director dice que SEMAT de Porlamar también quiere que le abran 
Especializaciones. El Consejo Central propone se cambien los requisitos de ingreso a 
Derecho Tributario.  L.Wills, informa que en algunos cursos se aceptan de otras 
profesiones pero no está en el programa ni tríptico, sujeto a la decisión del Comité 
Académico, en el Postgrado de ella se le indica curse algunas asignaturas de Pre 
Grado y luego salen excelente en el Postgrado, por ejemplo tuvo una médico quien 
tenía intervenciones brillantes y notas sobresalientes. F. Orlando, informó que una vez 
se dictó curso de ampliación pero no está de acuerdo con la Especialización en el 
interior  porque duraría muchos años ya que habría que dictarlo igual que CCS, habló 
de “Fast Track”.  F. Falcón, cree podrían aceptar Licenciados en Ciencias Fiscales y 
agregó que en el Doctorado en Derecho solo aceptan Abogados, entonces él iba a 
aplicar la reciprocidad e iba a aceptar a cualquiera menos Abogados.    

 
Informado el cuerpo 

 
2.2  Programación 2011-I.  Se circuló entre los Asistentes las programaciones de 

diferentes cursos.  
Aprobado  

 
2.3 Agradecimiento a los Coordinadores que asistieron al Acto de imposición de medallas 

realizado el 10 de Marzo de 2011 e informe de entrega de certificados y pago simbólico 
al personal que apoyó en la logística y protocolo. 

 
Informado el cuerpo 

 
2.4 Exoneración de los  cursantes: 
- Nicolás Rojas Rocha, Abogado I, adscrito al Decanato de la Facultad de 

Humanidades y Educación (Especialización en Derecho Procesal del Trabajo). 
- Marilú Chirinos, Mecanógrafa II, adscrita al Decanato de la Facultad de Medicina 

(Especialización en Derecho del Trabajo) 
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- Marleny García, Secretaria Instituto de Derecho Privado, Escuela de Derecho 
(Especialización en Derecho Procesal - Práctica Forense) 

- Mariliza C. Del Duca M., Jefe Unidad de Servicio Comunitario, Escuela de Derecho 
(Especialización en Gobierno y Políticas Públicas) 

- Daniel A. Sequera Ruiz, Prof. de Tecnología de la Información en la Escuela de 
Contaduría en FACES (Doctorado en Ciencias, mención en Ciencias Políticas) 

- Orlando León, Operador Supervisor de Equipos de Computación II, adscrito al 
Decanato de la Facultad                               
de Humanidades y Educación (Especialización en Derecho Procesal del Trabajo) 

- Brígida Silvia Quero S., Auxiliar de Oficina adscrita a la Facultad de Medicina 
(Especialización en Derecho Laboral). 

- Luz María Morales León, Secretaria Ejecutivo II en la Coordinación Administrativa de 
la Facultad de Arquitectura (Derecho de la Navegación y Comercio Exterior)  

- Elide María Hernández, Secretario Ejecutivo II del Consejo de Facultad de 
Arquitectura. (Derecho Administrativo) 

- González Bolleros, Ingrid M., Secretaria en Facultad de Arquitectura (Derecho 
Administrativo) 

- Fanny Plaza, personal docente adscrita en la Escuela de Estudios Políticos y 
Administrativos (Ciencias Penales y Criminológicas) 

- Rodolfo Federico Vilchez Sevilla, Profesor de EEEPA y Escuela de Derecho 
(Doctorado en Ciencias, mención en Ciencias Políticas) 

- Fabio Veliz Vargas, Profesor de la Escuela de Derecho, Especialización en Ciencias 
Penales y Criminológicas y Derecho y Política Internacionales) 

-     Profesores de escalafón de la Escuela de Comunicación Social, todos cursantes del    
Doctorado en    Ciencias, Mención Ciencias Políticas: 

  - Mario Corro   C.I. 5.963.428 
  - Carla Alvarenga   C.I. 17.742.954 
  - Miguel Yilales    C.I. 6.891.737 
  - Carlos Gutiérrez   C.I. 8.437.150 

Aprobado 
Cláusula N°22 parágrafo primero del Acta convenio UCV 

 
2.5 El Director propone abrir la Especialización en Derecho Tributario a los Contadores 

Públicos, Lic. En Administración y carreras afines. 
El Coordinador, Freddy Orlando se reunirá con el Comité Académico para 

tomar una decisión al respecto. 
 

2.5 DOCTORADO EN DERECHO CONVENIO UCAT: El  Coordinador, Prof. Raúl Arrieta 
C.,  propone el siguiente punto: 

 
2.5.1 Designación del Prof. Raúl Arrieta C. como tutor del proyecto de trabajo 

Libre de Investigación I presentado por la cursante María del Rosario 
Paolini de Palm titulado: “LA ACTUACIÓN DE LA POLÍCIA DE 
INVESTIGACIONES EN LOS PROCESOS PENALES”. 

 
Aprobado 

 
2.5.2 Designación de jurado solicitado por la cursante Ana Beatriz Calderón 

Sánchez quien presentó el Trabajo Libre de Investigación II titulado: “EL 
DEBIDO PROCESO EN EL RECURSO CONTENCIOSO TRIBUTARIO”, 
cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Rodolfo Luzardo Baptista, 
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Principales: Prof. Rina Mazuera y  Prof. Freddy Orlando ; Suplentes Prof. 
Raúl Arrieta y Prof. Leoncio Cuenca. 

 
Aprobado 

 
2.5.3 Designación del Prof. Rodolfo Luzardo Baptista como tutor del proyecto 

de la tesis Doctoral presentado por la cursante  Ana Beatriz Calderón 
Sánchez titulado:”LA GARANTÍA DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
DENTRO DEL PROCESO CONTENCIOSO TRIBUTARIO”. 

 
Aprobado 

 
2.5.4 Designación del Prof. Luis Eduardo Díaz  como tutor del proyecto de 

trabajo Libre de Investigación I presentado por la cursante Liliana del 
Valle Duque titulado: “EL REGIMEN JURIDICO DE 
RESPONSABILIDADES EN EL INSTITUO VENEZOLANO DE LOS 
SEGUROS SOCIALES (IVSS) ANTE LA OCURRENCIA DE 
INFORTUNIOS LABORALES”. 

 
Aprobado 

 
2.5.5 Designación del Prof. Leoncio Cuenca como tutor del proyecto de trabajo 

Libre de Investigación II presentado por la cursante Fanny Rámirez 
Sánchez titulado: “LA INTIMACIÓN DE HONORARIOS DE ABOGADO 
PROVENIENTE DE LA CONDENA EN COSTAS”. 

 
Aprobado 

 
2.5.6 Designación de jurado solicitado por la cursante Fanny Rámirez Sánchez 

quien presentó el Trabajo Libre de Investigación I titulado: “EL 
PROCEDIMIENTO DE COBRO DE HONORARIOS DE ABOGADO POR 
ACTUACIONES JUDICIALES”, cuyo tutor-coordinador  designado es el 
Prof. Leoncio Cuenca E., Principales: Prof. Rina Mazuera y  Prof. Luis 
Enrique Largo ; Suplentes Prof. Raúl Arrieta y Prof. Francisco Iturraspe. 

 
Aprobado 

 
2.5.7 Designación de la Prof. Mariliana Rico Carrillo como tutor del proyecto de 

trabajo Libre de Investigación I presentado por el cursante Miguel Arrieta 
Zinguer  titulado: “PANORAMA DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y 
DERECHOS CONEXOS EN VENEZUELA E IBEROAMERICA”. 

 
Aprobado 

 
2.5.8 Designación del Prof. Francisco Iturraspe  como tutor del proyecto de 

trabajo Libre de Investigación I presentado por el cursante José Leonardo 
Carmona García  titulado: “LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA EN LA LEGISLACIÓN 
DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA LABORAL EN VENEZUELA”. 

 
Aprobado 

 
2.5.9 Designación de jurado solicitado por el cursante José Leonardo Carmona García 

quien presentó el Trabajo Libre de Investigación I titulado: “LA PRESCRIPCIÓN 
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EXTINTIVA EN LA LEGISLACIÓN DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA LABORAL 
EN VENEZUELA” ”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Francisco 
Iturraspe  Principales: Prof. Leoncio Carrera y Prof. Raúl Arrieta.; Suplentes Prof. 
Carlos Galvis y Prof. Rina Mazuera 

 
Aprobado 

 
3. DOCTORADO EN CIENCIAS, MENCION DERECHO: El Coordinador, Carlos Simón Bello 

propone, conforme al Informe del Comité Académico, los siguientes puntos : 

3.1 Designación del  Prof. Isabel de Los Ríos, como  tutor del Proyecto de Tesis Doctoral, 
presentado por la cursante: Marisabel Pérez Sosa,  titulado: “LAS NUEVAS TENDENCIAS 
EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL”. 

 
Aprobado 

 
3.2 Designación del  Prof. Raúl Arrieta, como  tutor del Proyecto de Tesis Doctoral, presentado 

por el cursante: César Augusto González Ortiz ,  titulado: “LA JURISDICCIÓN INDÍGENA 
Y EL ESTADO CONSTITUCIONAL EN COLOMBIA”. 

 
Remitido al Comité Académico 

 
 

3.3 Asignación de créditos por labor docente a los siguientes cursantes:  
 

YARITZA PÉREZ   4 UNIDADES CRÉDITO   Aprobado 
LEONEL SALAZAR   3 UNIDADES CRÉDITO   Aprobado 
 
 
 

3.4 Designación de jurado solicitado por la cursante Víctor Hugo Guerra quien presentó la 
Tesis Doctoral    titulada: “LIMITES CONSTITUCIONALES DEL DIP VENEZOLANO ¿HACIA 
UNA JURISDICCIÓN ESPECIAL?”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Eugenio 
Hernández Bretón ) por el Consejo de Facultad: : Principales: 
___________________________________________________________; Suplentes: 
___________________________ b) Por el Consejo Central de Estudios de Postgrado: 
_________________________________________________. 

Diferido 
 

4. DOCTORADO EN CIENCIAS MENCIÓN CIENCIAS POLÍTICAS: El Coordinador, Prof. 
Fernando Falcón,  propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

4.1 Designación del  Prof. Fernando Falcón, como  tutor del  Proyecto de Tesis 
Doctoral, presentado por el cursante: Gustavo Villasmil titulado: “Res  Médica 
y Ars Médica en Venezuela (1830-1936).  Discurso Científico e 
inconstitucionalidad sanitaria en el primer siglo de la República”. 

Aprobado 

4.2 Designación del  Prof. Fernando Falcón, como  tutor del  Proyecto de Tesis 
Doctoral, presentado por el cursante: José Javier Blanco  titulado: LA 
REFORMA DEL GOBIERNO Y  LA REFORMA DEL INDIVIDUO.   

Aprobado 
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4.3 Solicitud de financiamiento para los profesores Fernando Falcón C.I. 
5.002.261 y Keila Grillet C.I.8.924.362 para asistir a los Congresos 
Iberoamericano de Conceptos  Políticos y Mundial de Conceptos y Políticos a 
llevarse a cabo entre el 2 y 5 de Septiembre en Montevideo, Uruguay y del 6 al 
12 de Septiembre en Buenos Aires, Argentina.  

Aprobado 
            Sujeto a la disponibilidad 

 

4.4 Solicitud de apertura de Curso Intensivo denominado Ilustración Independencia y 
Reconocimiento a cargo del Dr. Daniel Gutiérrez de la Universidad Externado 
de Colombia entre el 19 y el 29 de Julio de 2011. 

Aprobado 

 

5. MAESTRÍA EN DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO Y COMPARADO: El  
Coordinador, Prof. Eugenio Hernández Breton, propone conforme al Informe del Comité 
Académico el siguiente punto:  

5.1 Designación del  Prof. Eugenio Hernández Bretón, como  tutor del  Proyecto de 
Trabajo de Grado, presentado por la cursante Geraldine Del Moral B. titulado: 
“NUEVAS TENDENCIAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EXEQUÁTUR.  
ALTERNATIVAS DE ABORDAJE EN VENEZUELA”.  

Aprobado 

6. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHOS HUMANOS. La Coordinadora, Prof. Eloísa 
Avellaneda,  propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

6.1 Designación  de jurado solicitado por el cursante William Rebolledo quien presentó el 
Trabajo Especial de Grado titulado  “LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y EL ESTADO DE EXCEPCIÓN EN VENEZUELA LUEGO DE LA 
CONSTITUCIÓN 1999: EL ESTADO DE DERECHO Y EL EJERCICIO DE LAS 
GARANTÍAS RESTRINGIDAS”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Jesús 
Ollarves, Principales: Prof. Eloísa Avellaneda y Prof. Adalberto Urbina; Suplentes : 
Prof. Adriana  Betancourt y Prof. Vicente Mujica.   Dicha solicitud obedece a que dos 
miembros del jurado renunciaron.   

 
Aprobado 

 
6.2 Designación  de jurado solicitado por la cursante Anyura Pamela Figueroa quien 

presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “LOS DESPLAZADOS 
COLOMBIANOS EN LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA”, cuyo tutor-
coordinador  designado es el Prof. Adalberto Urbina Principales: Prof. Eloísa 
Avellaneda y Prof. Jesús Ollarves; Suplentes: Prof. Héctor Faundez y Prof. Vicente 
Mujica. 

 
Aprobado 
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6.3 Designación  de jurado solicitado por la cursante Elsa Moo quien presentó el Trabajo 
Especial de Grado titulado  “VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA MUJER COMO ARMA 
DE GUERRA.  CASO COLOMBIANO”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. 
Eloísa Avellaneda Principales: Prof. Jesús Rojas Guerini y Prof. Jesús Ollarves; 
Suplentes: Juancarlos Vargas y Prof. Adalberto Urbina. 

Aprobado 
 

7.  ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO: El  Coordinador, Prof. Armando  
Rodríguez,  propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos:  

7.1  La cursante Laura Giovanna Provenzano Ruiz, solicita reincorporación y  
designación del  profesor Eugenio Hernández Bretón como tutor  del Proyecto de 
Trabajo Especial de Grado, titulado:” LA IRRETROACTIVIDAD DE LA DOCTRINA 
ADMINISTRATIVA”. 

Aprobado 
 

7.2 Designación del  Prof. Jorge Kiriakidis Longhi., como  tutor del Proyecto de 
Trabajo Especial de Grado, presentado por la cursante: Mariana Rendón Fuentes, 
titulado: “OFERTA SOCIAL COMO REQUISITO OBLIGATORIO A LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS: ANÁLISIS  Y CRÍTICAS CON ESPECIAL 
REFERENCIA A LAS CONTRATACIONES CON PDVSA” 

Diferido 

8.  ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO MERCANTIL: La Coordinadora, Prof. Nayibe Chacón ,  
propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

8.1 Cambio de jurado solicitado por la cursante Dilia Contreras quien presentó el 
Trabajo Especial de Grado titulado  “EL ARBITRAJE COMERCIAL EN EL 
DERECHO MERCANTIL VENEZOLANO”, cuyo tutor-coordinador  designado es el 
Prof. William Bracho, Principales: Prof. Claudia Madrid y Prof. Germán Delgado; 
Suplentes : Prof. Adriana Domínguez  y Prof. Francisco Hung.   Dicha solicitud 
obedece a que dos miembros del jurado renunciaron.  Se designa nuevo jurado, 
tutor-coordinador designado Prof. William Bracho, Principales: Prof. Claudia 
Madrid  y Prof. Yaritza Pérez; Suplentes: Prof. Mauricio Rodríguez y Raùl Ramíre 

Aprobado 

9.  ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO Y DE LA 
INTEGRACIÓN: El Coordinador ( E) , Prof. Juancarlos Vargas,  propone conforme al 
Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

9.1  Designación del Prof. Juan Carlos Sainz Borgo como  tutor del Proyecto de 
Trabajo Especial de Grado, presentado por el cursante: José Luis Viloria Pantoja, 
titulado: “EL PENSAMIENTO GAITANISTA EN LA POLÍTICA EXTERIOR Y LA 
INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA”. 
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Aprobado 
 

10. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL El Coordinador, Prof. Francisco Iturraspe,  
propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

10.1 Designación  de jurado solicitado por la cursante Carmen Bruno Giordano quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “CAPACIDAD NEGOCIAL DEL 
GRUPO DE TRABAJADORES EN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Edgar 
Figuera, Principales: Prof. Freddy Caridad y Marbella Ramírez de Martín; Suplentes: 
Francisco Iturraspe y Cesar Barreto.   

 
Aprobado 

 
10.2 Designación de la  Prof. Carla Mena como  tutor del Proyecto de Trabajo Especial de 

Grado, presentado por la cursante: Merle Angel, titulado “VIABILIDAD JURÍDICA DE 
LA ACCIÓN DE AMPARO CONSTITUCIONAL PARA DETENER EL MOBBING”.   

 
Aprobado 

 
10.3 Designación del Prof. Víctor Genaro Jansen como  tutor del Proyecto de Trabajo 

Especial de Grado, presentado por el cursante: Michael Velásquez titulado: LOS 
MEDIOS ALTERNOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS LABORALES EN LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA”. 

Aprobado 
 

10.4 Designación de la  Prof. Carla Mena como  tutor del Proyecto de Trabajo Especial de 
Grado, presentado por la cursante: Verónica Moreno Álvarez, titulado: “EL ACOSO 
LABORAL COMO CAUSAL DEL RETIRO JUSTIFICADO”. 

 
 

El Comité Académico tiene las siguientes observaciones:  
Identificar jurisprudencia y hablar de retiro justificado  

 
 

10.5 Designación de Jurado solicitado por la cursante María Fernanda Pulido F., quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado: “LA DESAPLICACIÓN DEL ARTÍULO 
177 DE LA LEY ORGÁNICA PROCESAL DEL TRABAJO Y EL CONTROL DE LA 
LEGALIDAD”, cuyo tutor-coordinador es el profesor  Gerardo Fernández ,  principales 
Profesores Pedro Casale y Luis Oquendo Rotondaro y como suplentes a Francisco 
Iturraspe y Rafael Alfonzo Guzmán.  

 
Aprobado 

 
10.6 Selección de las materias para el II Periodo Académico 2011. Discutida la oferta 

académica para el presente periodo, esta quedó conformada por las siguientes 
asignaturas y profesores para ser sometidos a la Comisión de Postgrado:  
1. Sociología del Trabajo. Prof. José Ignacio Arrieta SJ 
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2. Derecho Constitucional Social. Prof. Carmen Zuleta (grupo N°1)  y Prof. Ricardo 

Combellas (grupo N°2) 

3. Derecho Internacional del Trabajo. Prof. Enrique Marín (grupo N°1) y  (grupo N°2) 

4. Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo. Prof. José Eudaldo Esteban. (grupo 

N°1) y  (grupo N°2) 

5. Derecho Procesal del Trabajo. Prof. Pedro Casale 

6. Regímenes Especiales del Trabajo II. Prof.  Williams Jiménez 

7. Conflictos Colectivos del Trabajo. (¿) Prof. Cesar Bustamante 

8. Derecho Individual del Trabajo. Prof. Rafael Alfonzo Guzmán 

9. Asociaciones Sindicales. Prof. Francisco Iturraspe 

10. Estabilidad Laboral. Prof. Luis Oquendo Rotaro (Grupo N°1) y Prof. Antonio 

Espinoza Prieto (Grupo N° 2) 

12 Seminario (intensivo): El Trabajo en el Campo Petrolero. Prof. Miguel Tinker Salas. 

11. Medios alternos de solución de conflictos. Prof. José Genaro Jansen 

12. Temas actuales del Derecho del Trabajo. Profesor Joel Tarff 

13. Análisis Jurisprudencial. Prof. María Gabriela Theis 

Informado el cuerpo 

10.7  Selección del asistente a la Coordinación de la Especialidad en Derecho del 
Trabajo. Después de revisar las currículas presentadas, se designó al cursante 
Alberto Lara como asistente de la Coordinación de la Especialidad en Derecho del 
Trabajo en sustitución de la colega Otilia Batista, a quién este Comité desea 
expresarle su agradecimiento y reconocerle la invalorable labor desempeñada en 
apoyo a las funciones de la coordinación, así como augurarle éxito en sus nuevos 
proyectos profesionales. 

Aprobado 
 

10.8 Pre-inscripciones 2011. Solicitudes de Reconsideración. De los casos sometidos a 
la consideración de este Comité, evaluados y examinados los mismos y luego de un 
esfuerzo  hecho por este Centro de Estudios de Postgrados respecto a la 
disponibilidad,  se reconsideraron para ingresar a la especialidad a los siguientes 
aspirantes: MARÍA ITRIAGO C.I 16412102;  NAIBIELISA C. RIVERO C.I. 17117957; 
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MARCEL BREZHNEV DAVILA C.I. 15574560 y VERÒNICA CASTILLO C.I. 
16.138.417.  Todos los cuales, entre otras consideraciones académicas, obtuvieron la 
calificación mínima aceptables en  la prueba de conocimiento. No así los casos de 
los aspirantes YOHANA BOLIVAR ISTURIZ C.I.14131149 Y PRISCILLA VARILLAS 
C.I. 15931702, cuyos resultados estuvieron por debajo del mínimo requerido. Por 
último, se niega el caso de la Neyda Romero Soto, C.I. 12563367, por cuanto la 
solicitante no participó en el proceso de selección previsto para el ingreso a la 
especialidad.  

Aprobado 
 

10.9  Incorporación de otras Profesiones a la Especialidad. Finalmente, en cuanto a la 
propuesta del Prof.  José  Ignacio Arrieta SJ de considerar para el próximo periodo 
académico la inscripción en la Especialidad de postulantes de otras profesiones 
distintas a la de abogado, el Comité acordó que los miembros evalúen el tema para 
discutirlo en la próxima reunión, identificando previamente  las debilidades y fortalezas 
de la propuesta así como los mecanismos de nivelación requeridos, y formular 
propuestas para su posible implementación 

 
Informado el cuerpo 

 
10.10 Presentación del tríptico de la Especialización actualizado  
 

Aprobado 
 

11.   ESPECIALIZACIÒN EN DERECHO PROCESAL: El Coordinador, Prof. Fernando Martínez 
Riviello,  propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

11.1 Designación  de jurado solicitado por la cursante del Área del Conocimiento en 
Procesal Civil,  Patricia Kuzniar D. quien presentó el Trabajo Especial de Grado 
titulado  “NULIDAD PROCESAL COMO INSTRUMENTO PARA ALCANZAR UN 
DEBIDO PROCESO ANTE VICIOS O INFRACCIONES DENTRO DEL PROCESO 
CIVIL VENEZOLANO”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Nilyan 
Santana L., Principales: Prof. Humberto Angrisano y Prof. José Pedro Barnola; 
Suplentes: Juan Carlos Apitz y Prof. Humberto Bello. 

Aprobado 
 

11.2  Designación del  Prof. José Luis Tamayo  como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por el cursante del Área del Conocimiento en 
Procesal Penal: José Gregorio Tamí Ramírez,  titulado “INDEFENSIÓN DE LA 
VÍCTIMA EN EL PROCESO PENAL VENEZOLANO”.   

 
Aprobado 

 
11.3 Designación  de jurado solicitado por el cursante del Área del Conocimiento en 

Procesal Administrativo,  Darrin Jesús Gibbs Hidalgo quien presentó el Trabajo 
Especial de Grado titulado  “CONTROL JUDICIAL DEL CALOR PROBATORIO 
DEL ACTA FISCAL EN ELPORCEDIMIENTO CONTENCIOSO-TRIBUTARIO”, 
cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Miguel Calvo, Principales: Prof. 
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Francisco Paz y Prof. Bernardo Pisani; Suplentes: Prof. José Miguel Torrealba y 
Prof. Carlos Luis Carrillo. 

Aprobado 
 

11.4 Designación  de jurado solicitado por la cursante del Área del Conocimiento en 
Procesal Administrativo,  Mariela Rojas Farfan quien presentó el Trabajo Especial 
de Grado titulado  “EL PROCESO JUDICIAL DE AMPARO CONSTITUCIONAL 
CAUTELAR Y MEDIDAS CAUTELARES EN LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA”, cuyo tutor-coordinador  designado es el Prof. Luis Ortiz 
Alvarez, Principales: Prof. Alberto Blanco Uribe y Prof. Francisco Paz; Suplentes: 
Prof. José Miguel Torrealba y Prof. Carlos Luis Carrillo. 

 
Aprobado 

 
11.5 Solicitud de designación de tutor al Prof. Freddy Caridad  del Proyecto de Trabajo 

Especial de Grado, presentado por el cursante del Área del Conocimiento en 
Procesal Laboral: Brígido A. Mendoza R.,  titulado: “PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES APLICABLES AL RÉGIMEN DE EJECUCIÓN DE 
CRÉDITOS FISCALES, ESPECIAL REFERENCIA AL SISTEMA PROCESO 
LABORAL”. 

Aprobado 
 

11.6 Designación  de jurado solicitado por el cursante Edgar Domínguez quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “PRINCIPIO DISPOSITIVO Y 
AUTORIDAD DEL JUEZ CIVIL EN VENEZUELA ”, cuyo tutor-coordinador  
designado es el Prof. Nilyan Santana Longa Principales: Prof. . Fernando 
Martínez Riviello y Prof. Bernardo Pisani; Suplentes:Prof . Humberto Angrisano y 
Prof. María Fernanda Arteaga. 

Aprobado 
 

11.7 Solicitud de cambio de tutor:  se sustituye al Prof. Humberto Arenas por la Prof. 
Desiree Ríos como tutor del Proyecto de Trabajo Especial de Grado, presentado 
por la  cursante Solbelys N. Belandria Solórzano,  titulado: PERITO TESTIGO 
¿UNA PRUEBA AUTÓNOMA?  

Aprobado 
 

12. ESPECIALIZACIÒN EN DERECHO DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA: La 
Coordinadora, Prof. Lourdes Wills,  propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos: 

12.1 Designación  de jurado solicitado por la cursante  Gloria González Marín. quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “EFECTOS PATRIMONIALES EN 
LAS UNIONES ESTABLES DE HECHO”, cuyo tutor-coordinador  designado es la 
Prof. Oly Grisolia  Principales: Prof. Irma Loaiza y Prof. Renée Villasana; 
Suplentes: Prof. José Miguel Márquez y Prof. Lourdes Wills. 

Aprobado 
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13. ESPECIALIZACIÓN EN GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS: El Coordinador, Prof. 
Rodolfo Magallanes,  propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes 
puntos: 

13.1  Designación de la  Prof. Nery Córdova   como  tutor del Proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por el cursante Eduardo Valero Castro  titulado: 
“ESTUDIO SOBRE ECONOMÍA SOCIAL ENTRE ALEMANIA Y VENEZUELA, UNA 
VISIÓN COMPARADA 2005-010”. 

Aprobado 
 

14. ESPECIALIZACIÒN EN DERECHO CONSTITUCIONAL: El  Coordinador, Prof. Alfredo 
Arismendi,  propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos: 

14.1 Designación del profesor Raúl Arrieta como tutor del proyecto de Trabajo Especial 
de Grado, presentado por la cursante Catherina Gallardo Vaudo titulado: “EL 
ESTADO SOCIAL, IMPLICACIONES Y APLICACIÓN PRÁCTICA EN EL 
DERECHO VENEZOLANO”. 

Aprobado 
 

14.2 Designación del profesor Alfredo Arismendi como tutor del proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, presentado por el cursante Magglio Ramón Cardona titulado: 
“LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE LA 
LEY”. 

Aprobado 

15. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO Y POLÍTICA INTERNACIONALES: La Coordinadora, 
Prof. Rosa María Pérez Lárez propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos: 

15.1 Presentación del tríptico actualizado de la  Especialización 

Informado el cuerpo 

15.2  Designación  de jurado solicitado por la cursante  Mariana Calderon quien 
presentó el Trabajo Especial de Grado titulado  “LAS INTERFERENCIAS 
PERJUDICIALES EN SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIONES.  CASO 
INTERFERENCIA PERJUDICIAL EN LA FRONTERA COLOMBO-VENEZOLANA 
AÑOS 2004-2009.  UNA REVISIÓN DESDE LOS MÉTODOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS INTERNACIONALES”, cuyo tutor-coordinador  designado es la 
Prof. Keila Grillet  Principales: Prof. Fernando Falcón y Carlos Luna Suplentes: 
Prof. Miguel Angel Latouche y Prof. Víctor Mijares. 

Aprobado 
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15.3 Solicitud de corrección de notas hecha por la cursante Mariana Calderon, en la asignatura 
“Negociación” dictada por el Prof. Miguel Angel Latouche en el semestre 2008-I: 

  
DICE   NP   DEBE DECIR  17 PUNTOS  

Aprobado 
 

16. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE LA NAVEGACIÓN Y DEL COMERCIO 
EXTERIOR:  El Coordinador, Prof. Luis Cova Arria propone conforme al Informe del Comité 
Académico los siguientes puntos: 

16.1 Trabajo Especial de Grado presentado por la cursante Yraima Martinez Sol, C.I., 
15.448.037, titulado: “LA INDEROGABILIDAD DE LA JURISDICCIÓN 
VENEZOLANA EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR MAR”,  NO sugiere 
tutor. 

DIFERIDO 
 (en espera de aceptación del tutor) 

 
16.2  Solicitud de designación de jurado para el Trabajo Especial de Grado presentado 

por el cursante Glenn Daniel Atars Mata,  C.I. 13.672.841, titulado: “LA 
FACULTAD DEL ESTADO RIBEREÑO PARA INTERVENIR BUQUES 
PESQUEROS EN ALTA MAR”. Se propone como miembros del jurado a los 
profesores Pedro Pablo Pérez Segnini (tutor y coordinador del jurado),  
(principales) Francisco Villarroel Rodríguez y José Miguel Lombardo y a los 
profesores (suplentes) Luis A. Fortoul Frías y Tulio Alvarez Ledo  

 

Aprobado 

16.3 Solicitud de designación de jurado para el trabajo especial de grado presentado por 
el cursante Jamel Rassi Ibarra, C.I. V- 17.214.834, titulado “EL RÉGIMEN 
JURÍDICO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DEL 
MERCANCÍA” cuyo tutor es el Profesor Tulio Alvarez Ledo. Se propone como 
miembros del jurado a los profesores Tulio Alvarez Ledo (tutor y coordinador del 
jurado),  principales: profesores Luis Cova Arria y Patricia Martínez de Fortoul y 
suplentes profesores Freddy Belisario Capella y Henry Morián Piñero. 

 
Aprobado 

 
16.4 Foro: “Análisis de 10 años de vigencia de las Leyes Marítimas Venezolanas” 

a efectuarse del 12 al 15 de octubre de 2011 en Caracas, conjuntamente la UCV 
con la Academia.  Se están haciendo los arreglos y  contactando el nuevo hotel de 
La Castellana. 

Informado el cuerpo 
 
 
 

ACTA APROBADA, en fecha veinte y nueve (29) de Marzo de 2011. No habiendo otro asunto que 
tratar, se levanta la sesión, siendo las once y cuarenta de la mañana  (11:40am).  En fé de lo cual 
firma el Director del Centro de Estudios del Postgrado Dr. Raúl Arrieta C. 


